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La falacia del monigote 

  

isu condición de egresado de Derecho -por más que haya 
transcurrido mucho tiempo- ni el juramento de cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y la ley que hizo al asu- 

mir el cargo de Jefe del Estado, fueron obstáculo para que 
el Presidente Boric ordenara celebrar un contrato expre- 

samente prohibido. La larga cadena de espoliques, funcionarios y abo- 
gados, sujetos a la misma obligación de conocer y aplicar normas ele- 
mentales, callaron. Descarto la ignorancia de la ley porque nadie pue- 
dealegarla, pero además porque hasta el más mínimo sentido común 
indica que el Estado y los ministros y parlamentarios no pueden te- 
ner conflictos de interés (nada más visible en una compraventa, en 

que se enfrentan, bajo el estímulo dela sana codicia, el vendedor, que 
quiere el mayor precio y el comprador, que aspira al más bajo). Para 
evitar este peligro desde hace más de 100 años que existe la prohibi- 
ción de ciertos funcionarios de contratar con el Estado. La consecuen- 

cia constitucional es la dejación forzada del cargo. En Derecho Civil, 
dichas autoridades son consideradas incapaces absolutas (en senti- 
do jurídico, por cierto), para celebrarlo, a tal punto que la nulidad 
del contrato debe declararla el juez de oficio, o pedirse por cualquie- 
ra (es una acción popular). 
Como solución, el Estado y la ministra y senadora, han anuncia- 

do que resciliarán la operación (algo así como “aquí no ha pasado 
nada”). Pero lo cierto, aunque se pregone otra cosa, es que el contra- 
to se celebró y el Estado pagó el precio. La cláusula quinta de la es- 
critura pública dice: “La parte compradora paga el precio de venta 
en este acto al contado a la parte vendedora, quien declara recibirlo 
a su entera satisfacción, y en consecuencia declara íntegramente pa- 

gado el precio de la compraventa”. Este esel único hecho que la Cons- 
titución exige para que operen las sanciones de pérdida del cargo. 

No obstante, el Presidente, sus ministros y la senadora han argúi- 
do explicaciones que los estudiosos del discurso jurídico llaman fa- 
lacias argumentales. Primero, sugirieron que la operación era per- 

fectamente válida porque el control de legalidad había sido ejercido 
por la Contraloría, infiriendo que, por provenir el permiso de la au- 
toridad responsable de esa revisión, queda justificada su propia ig- 
norancia de la Constitución y la ley y el quebrantamiento flagrante 

de sus normas. El argumento de autoridad, desde John Locke, filó- 
sofo y pensador (Siglo XV), se conoce como una falacia ad verecun- 
diam. Luego, apelaron a que la compra materializaba un sentido anhe- 
lo del pueblo de preservar la memoria del expresidente Allende, ad- 

quiriendo su casa para museo. Se sostiene, en este caso, que la 
Opinión general valida el acto nulo, pero ello no es sino una dema- 
gógica falacia ad populum. Hoy dicen que no se perfeccionó el con- 
trato, que existió buena fe, que no se alcanzó a pagar el precio. No 

puede haber un intento más evidente de confundir a la ciudadanía, 
distrayendo la verdad jurídica con pistas falsas acerca de su legitimi- 
dad. Y esta es la famosa “falacia del monigote”. 
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a educación en Chile enfrenta grandes desafíos, y entre los más 
relevantes destacan la modernización de la educació: parvu- 
laria y la expansión del derecho a la sala cuna. Esta diada exi- 

ge metas legislativas claras: despachar ambas reformas antes 
de entrar en el calendario electoral, mostrando que Ejecuti- 

vo y Legislativo pueden priorizar transversalmente el bien común en 
temas clave. Aunque el foco público está en las pensiones, la educa- 

ción inicial sigue también su decisivo derrotero. 
El lunes, la Comisión de Educación del Senado retomará la discu- 

sión sobre modernización parvularia. Hasta ahora, se han resuelto 5 
de 18 indicaciones, y es crucial avanzar sin dilaciones, ya que el pro- 

yecto debe pasar por la comisión de Hacienda y luego a la Sala. La pro- 
puesta es sencilla y no aborda condiciones laborales ni materias de ne- 

gociación colectiva —para eso, señala el ministro Nicolás Cataldo, exis- 
ten otras instancias—, pero busca resolver problemas básicos de un sector 

históricamente postergado. 
Lo primero es centralizar la información. Se creará un registro so- 

bre la oferta de salas cuna de Junji, Integra y VTF, entidades que reci- 
ben aportes públicos, pero no comparten datos entre sí. Actualmente, 
solo se cuenta con información de los que tienen Registro Oficial 

(REO) o Autorización de Funcionamiento (AF). Por lo mismo, este re- 
positorio, entre otros, evitará duplicidades y liberará unos 12 mil cu- 
pos, ampliando la cobertura. 

En cuanto al sector privado, no existen estadísticas: esuna “zona gris”, 
según la subsecretaria Lagos, y se espera que, al acceder al REO y la AF, 
los privados contribuyan al esfuerzo de completar el panorama de la 
educación inicial en el país. 

El segundo punto es extender el plazo para cumplir con los requisi- 

tos del REO hasta 2034. Aunque parece excesivo, la autoridad argumen- 
ta que es razonable: en 14 años, solo el 38% de los establecimientos con 
fondos públicos ha cumplido. La Junji alcanza un 76%, pero los VTF 
apenas un 21%. La demora se debería más a los exigentes estándares 

jurídicos, técnicos y de infraestructura que a una falta de calidad su- 
ficiente. Queda un 62% por regular (4.306 establecimientos), lo quese 
abordará con supervisión de la Subsecretaría y planes anuales de ac- 
ción fiscalizados. Será un desafío que trascenderá varios gobiernos. 

El tercer aspecto es otorgar ala Junji un marco legal y facultades para 
desarrollar programas alternativos en zonas rurales y de difícil acce- 
so, una práctica que existe, es valorada, pero que debe normarse. 

Otro problema que ha quedado desvelado es la falta de fiscalización 

a guarderías informales. Casos dramáticos exponen la urgencia de ve- 
rificar y regular estos servicios. 

Modernizar la educación parvularia y expandir el derecho a la sala 
cuna es clave para reducir rezagos y desigualdades. Dotar a la autori- 

dad de herramientas para regular el funcionamiento, la calidad y am- 
pliar el acceso es fundamental, además de un paso imprescindible para 
fomentar la participación laboral femenina. Una meta obligada en 2025. 
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ras poco más de una década girandoa 
cuenta del vuelito del vigor económi- 
co que nos puso en el podio delos paí- 
ses emergentes en los 90 y habiendo 
incluso llegado a coquetear con la idea 

del decrecimiento como estrategia de desarro- 
llo, elaño2025 parte con un incipiente consen- 
so en torno a la necesidad y urgencia del creci- 

miento. 
Es cierto que se trata de un consenso circuns- 

crito a una elite y muy particularmente a aque- 
lla que integran los economistas de la otrora lla- 

mada generación perdida -esa que quedó atra- 
pada entre los líderes de la transición y la ge- 
neración impugnadora del actual Presidente y 
que, de la mano de él, ha comenzado a retor- 
nar porsus fueros-, pero esto no es impedimen- 
to para que aspire a tener efectos políticos. 

Venimos de un largo período en el que he- 

mos reducido la acción política a la capacidad 
de los políticos para adecuar su discurso y ac- 
cionesa las dos o tres demandas más importan- 

tes para las personas, sean estas medidas en en- 

cuestas o en los tópicos candentes de las redes 
sociales. Y sin desmerecer ese talento, lo cier- 
to esquese trata de una habilidad absolutamen- 
te insuficiente para la gobernanza de un país. 

Las elites tienen una función crucial en la 
construcción (y también en la destrucción) del 
marco de la conversación en la que discurre la 
política. Cuando, como apunta Gramsci, las cla- 
ses dirigentes dejan de creer en aquello que 
creían, se despliega la crisis (...) “enla que se ve- 
rifican los fenómenos morbosos más diver- 
sos”. Suena conocido, ¿no? 

La contracara, en tanto, es cuando esas mis- 
mas elites tejen los bordes de aquello que se 
considera deseable, sin necesariamente coin- 
cidiren las fórmulas para alcanzarlo y logran- 

do congregar a una diversidad de miradas den- 
tro de ese rayado de cancha. Nose trata de la ma- 

niquea política de los acuerdos, sino de algo más 
sutil, pero a la vez estable, más parecido a lo que 

Rawls denominó un consenso traslapado. 
Es probable que la última experiencia que 

hayamos tenido de un consenso de ese tipo sea 
el marco de políticas y acción política que die- 
ron sustento a la transición (tanto las virtuo- 

sas como las viciosas). Y también es eviden- 
te que en la ruptura de ese marco de acuerdo 
están los cimientos de la crisis política de la 
última década, marcada precisamente por la 

disputa de visiones que han concursado para 
reemplazarlo. 

Pero las cosas parecen estar encontrando su 
cauce y de la desavenencia absoluta entre coa- 

liciones, partidos, facciones y generaciones, 
nos estamos acercando a un período en el que 
emergen ciertos mínimos comunes entre las eli- 

tes. La seguridad, la migración, el balance pre- 
supuestario, el problema de la dispersión po- 
lítica y ahora el crecimiento comienzana aflo- 
rar como tímidos cimientos de un pacto posible 
para el desarrollo. 

Hay un viejo aforismo jurídico que dice que 
las cosas se deshacen como se hacen. Imposi- 
ble no pensar en ello cuando vemos que será 
precisamente la generación política que deses- 

tabilizó el consenso dela transición la que po- 
dría terminar santificando el nuevo orden. 
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